
 

  



 

 

 

 

1 – Ingresar al expediente y presionar SUJETO / NUEVO SUJETO: 

 

 
 

2 – Seleccionar en el combo VÍNCULO la opción PERITO ARQUITECTO. 

 

 
 

3 – Completar el campo DNI o Matrícula con el número correspondiente y luego presionar la tecla de tabulación 

(TAB) ó         .  

Otra alternativa de búsqueda, sin completar los datos del DNI o de la Matrícula, es utilizar directamente la opción 

“Buscar”, a partir de allí se abrirá otra ventana para continuar la búsqueda del Perito Arquitecto, y desde allí 

seleccionarlo. Una vez hallado y seleccionado, se presentará la pantalla de la siguiente forma:  

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

4 - Presionar GUARDAR. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

En caso de que el sistema sugiera modificar la carátula, presionar NO. 

 

 
 

5 – La pantalla se mostrará en un tono gris. Sin salir de la pantalla presionar REPRESENTANTES / NUEVO 

REPRESENTANTE: 

 

 
 

6 – Presionar BUSCAR. 

 

 
 

7 – Completar el dato de la matrícula del PERITO ARQUITECTO y presionar BUSCAR. Posteriormente hacer doble 

click en el registro de Arquitecto/a. 

 

 
 

 

 



 

 

 

8 – Completar el campo Vínculo con la opción PERITO ARQUITECTO y presionar GUARDAR. 

 

 
 

9 – Volver a SUJETOS DE LA CAUSA, seleccionar el Perito Arquitecto registrado y presionar DOMICILIOS / NUEVO 

DOMICILIO. 

 

 
 

10 – Seleccionar en el Tipo de Domicilio PROCESAL ELECTRÓNICO, más abajo se debe seleccionar el domicilio 

electrónico del profesional Perito Arquitecto que estamos registrando. Finalmente GUARDAR 

 

 
 

Desde este momento queda correctamente registrado un profesional del tipo Perito Arquitecto, habilitándose el 

acceso a sus causas desde el Portal de Gestión de Causas Judiciales.


